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ACUERDO DE COI'SEJO DIRECTM t{o. O84 DE ZO24

(Febrero 9 de 2024)

"Por el cual * propone a ta Asambtea corporatiya ta modificación parÉiat
de tos astatutos de ra corporación Autónoma Regionar de gn¡ande¡ -

cAs"
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPON^IC¡óil IUróilOUI REGIOT{AL DE

SANTANDER - CAS

En uso de sus atribuc¡ones regares, en especiar ras conferidas por er riterar a) der
artículo 27 deta ley 99 de 1993 y el numerat 1) det artícuto 29 de tos ertuiítái

de la Corporación, y

CONSIDERAI{DO

Que conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993y el numeral 1) del artículo 29 de ros Estatutos de ra corporaci¿n, cór.esponáá J
consejo Directivo de la corporación, como órgano de administración ¿e li m¡sÁa,
proponer a la Asamblea corporativa la aprobación de los Estatutos y sus reformai.

Que la Asamblea corporativa de la corporación Autónoma Regional de santander
- cAS, adoptó los Estatutos med¡ante Acuerdo No 001 del 17 áe febrero de 2020.

Que el artículo 24 de la Ley 99 de 1993, define los órganos de administración y
dirección de las corporaciones, a saber: La Asambreá corporctiva, er consejó
Directivo, y el Director General.

Que de conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 25 de la Ley 99
de 1993 y a lo resuelto por Ia corte const¡tucional mediante sentencia c - 462/0g,
Exped¡ente D-6957, Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy cabra, que declaré
inexequible la expresión: "y someterlo a la aprobación det Ministerio det Medio
Ambiente", es competenc¡a exclusiva de la Asamblea Corporativa adoptar los
Estatutos de la Corporación y las reformas que se le introduzcan.

Que el Minister¡o de Amb¡ente y Desarrollo sostenible, a través de la Dirección de
ordenamiento Amb¡ental rerritorial y s¡stema Nac¡onal Amb¡ental, mediante of¡cio
con número de radicación 3Lo4202zEzoL4576 de fecha 18 de octubre det 2022,
recomendó a las corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo sostenible,
el ajuste de sus Estatutos Corporativos, espec¡almente en los siguientes puntos:

(i) "Reglamentación de las ses¡ones y comisiones del Consejo D¡rectivo, para
que, además de las sesiones presenciales, se incluyan y regten las
modal¡dades virtuales y m¡xtas, prev¡endo en estos casos, la pos¡b¡l¡dad de
interven¡r con voz y voto en la toma de decisiones.

(¡¡) Transmis¡ón en v¡vo de las sesiones det consejo Direct¡vo y de ta Asamblea
Corporativa, a través de las redes sociales de su respectiva Corporación,
con el frn de promover la transparencia en las decisiones y garantizar el
derecho a la ¡nformac¡ón por parte de la ciudadanía.

(¡¡i) Defin¡c¡ón de acuerdo con la normativa y jurisprudenc¡a vigente en la
materia, del trámite y atención de las recusaciones de los miembros de la
Asamblea Corporativa, Consejo Directivo y Director de la Corporación, en
atenc¡ón a las orientaciones dadas por Ia procuraduría Detegada bara
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Asuntos Amb¡entares y Agrarios mediante concepto de! 15 de d¡ciembre de202O, el cual se adjunta.,'

Que, en concepto interno_ der..procurador Deregado para Asuntos Ambientares yAgqrios, Diego Fernandofrujiilo Marín,.dirigido ár procurador Generar ¿" l" ñá.¡¿,et 15 de diciembre de 2o2o,.ecomendó ra-"REVrsróN v ac¡iiuzÁéléi ol'tosESTATUTOS DE LAS CAR RESPECTO A LA NOR,MATIVE V JjNIS,N|IóEÑANvrGENrE QUE REGULAN et rnÁu¡re v areuctóu DE LAS nrCiseélóies-,precisando lo s¡gu¡ente :

"Así las cosat se hace necesario que en el marco de ta vigilancia superiorque. 
.realiza este órgano de contror sobre los procesos adm¡n¡strativis- y

a,mb¡entares que se aderantan por parte de ras corporaciones auliniÁi,
Regionales -CAR y. an.te, ta persistente y reiterada iemisión ¡" 

";;;;;;;;recusación presentados en contra cre ros áig*il -á"--aiiá;á; ")
adm¡nistrac¡ón de las C!!,, los cuales, en un gran porcentajet tos ha declaradocomo ¡nfundados este M¡n¡sterio púbtico, ,ecómendamos a árpáii¡¿Á-áálÁ)
d¡rect¡va que exhorte a los miembros de asambleas ,o;p;;;t;;u;,-;;;;;;,
d¡rect¡vos y directores generales de las corporiiior.s auióro.ii'r;;;;;;1";.CAR a:

1. Efectua¡ la revisión y aiuste de tos Estatutos Corporativos, con elfr-n de actualizarloq con tos cambios nor-it¡ro" V i"¿iirulárátáde tos úrtimos años v regurar ros temas gue no ¡uáíon .ír"iáÁií"áázpreviamente, lo anterior para que dichos Estatutos mater¡at¡[ei-tosp¡incipios de Eficacia,- Valldez, EfeAividad; parz, que se incluya eltrámite y atención de las rxuscionei. ---'

2' Ff:ctuar er trám¡te y pu-bt¡cación correspondiente para ta formatización delos Estatutos actuatizados. (Negri a fuera de tu*tol

Que el Procurador Generar de ra Nación recomendó que se rearicen accionestendientes a que las co-rporaciones reglamenien en los Estatutos de lascorporaciones Autónomas Regionares, 
".p"ltor 

iáiu.ionados con ros confr¡ctos deintereses y las recusaciones. H.a própulsto quá, "cuan¿á ;r;rtq;;;";;;.r"presente una recusación', a partir der inciso tercero der 
"rticrrliz-áe iá 6i'lllzlde 2011, debe entenderse que podrán .".riui-qri"r", t"ngun y-u.;";¡i";';,interés directo en er trámite correspondieni", pJi r". candidatos adm¡t¡dos arproceso de erección; formen.parte dei conse¡o birect¡vo ¿e Ia rntiááo o;;iú;""representación der M¡nisterio. pubrico, casó puntuar, er Auto qr. i.rr"lr.'r"recusac¡ón del veintitré§ (23) enero 2020 : pnocúnnoon ctñem-iói L¡ruacrÓrv. Radicación rus zozo-oogorsu ñúco-zoió-1,446839. Fecha soricitud 16de diciembre de 2019.

Que en ra sentencia Rad- No 2016-000g-00 de Ia Sección Quinta der consejo deEstado, se man¡fiesta sobre er artícuro r2 der cpnc¡u respecto de ras recusacionespresentadas contra miembros. de ros consejos D¡rectivos ¿" ¡" .orpáiiiion",au.tónomas, gue ,....a/ no existir 'superior,' o láb"r" da ,*puriiii-;;;;;.adm¡nistrat¡vo'... que pueda resotier tos- iÁpedimerto, -ó'-riii*liiiZ"
presentadas en reración con uno de tos integrantes áer consejo o¡i"a¡rá, ,á-iátu"que a quien corresponde resorver tat circu;stunc¡a es, iustamente, a ,ástá áé'ns¡ntegrantes del señalado cuerpo colegiado. Con 

"itn 
s" g"iaít¿";;; ;;,ent¡dades resuervan sus asuntos sin ta ¡nterferenc¡a de otra autor¡dadadm¡n¡strativa, preseruando ra autonomia const¡tuciinatmente cons6j¡¿iu;l' 
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"En el hipotét¡co caso en que el que la recusación o el impedimento
comprometa a la totalidad de los miembros o a la mayoría de los integrantes
del consejo directivo, afectando el quórum, en v¡rtud de los artículos 6o y 48
de la Ley 153 de 1887 la única regla aplicable sería el artículo 12 de la Ley
7437 del 2017, en cuanto señala la competencia residual de la procuraduría
General de la Nación."

Que el Procurador Delegado con Funciones Mixtas 3 para Asuntos Ambientales,
Minero Energéticos y Agrarios, el día 3 de noviembre de 2023, expidió la Circular
Número 17 que imparte directrices para la atención de "RECUSACIONES y
TUTELAS DE MAU FE CON FINES DILATORIOS O TEMERARIOS EN PROCESOS DE
ELECCION DE DIRECTORES GENERALES DE TAS CORPORACIONES NJTANOMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLI

Que debido al problema jurídico que puede enfrentar la Corporación por el vacío
normat¡vo en caso de presentarse recusación frente el Director General, algún
miembro del Consejo D¡rectivo o Asamblea Corporativa, y con el f¡n de evitar un
innecesario desgaste del aparato admin¡strativo del Estado, por no estar regulado
en los Estatutos Corporativos o en la Ley 99 de 1993.

Que el Consejo Directivo como órgano de Adm¡nistración de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, conforme a las funciones asignadas y
como propuesta para mitigar la posibil¡dad de extender decisiones que deben
adoptarse de forma oportuna, considera necesario proponer una reforma parcial a
algunas disposiciones conten¡das en los Estatutos Corporativos, y así adaptar los
Estatutos a las recientes prev¡siones legales, j ur¡sprudenciales y directrices
v¡gentes, tales como la forma de tramitar y resolver las recusaciones que se
presenten en contra del Director General, los miembros del Consejo Directivo o la
Asamblea Corporativa, y definir de forma trans¡toria, quien asum¡ría en caso de
ausencia temporal o absoluta el cargo de D¡rector General.

Que además se ¡dent¡f¡có la necesidad de precisar el alcance de los artículos 15,
22, 32, 35 y 74 de los Estatutos Corporativos relacionados con las sesiones
llevadas a cabo de forma v¡rtual y remota, tanto para las Asamblea Corporativa,
como por el Consejo Directivo de la Corporación, conforme a lo señalado en el
artículo 63 de la Ley 1437 de 2011.

Que se hace necesario precisar el alcance del artículo 34 de los Estatutos
Corporativos para indicar que contra las decisiones que emite el Consejo Directivo
no procede recurso, de conformidad con lo señalado en el articulo 23 de la Ley 99
de 1993 y 75 de la Ley 1437 de 2011.

Que se hace necesario precisar el alcance del artículo 48 de los Estatutos
Corporativos para establecer lineamientos que se presenten ante la falta absoluta
del Director General. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley 1437
de 2011 en lo que respecta a los pr¡ncipios de eficacia, coordinación y celeridad
que evitarían situaciones que puedan poner en riesgo la eficiente gestión
adm¡n¡strativa, financiera y funcional de la Entidad y la afectación del servicio a los
ciudadanos.

Que de conform¡dad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 27o de la Ley 99
de 1993, se hace necesario presentar a considerac¡ón de la Asamblea Corporat¡va,
la propuesta de reforma parcial a los Estatutos de la Corporación y por lo anter¡ot
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ACUERDA:

ARTÍCuLo PRII¡IERO: Modificar el Parágrafo 2 del artículo 22 - INTEGRACIÓN
DEL CONSEIO DIRECTIVO, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2. Las delegaciones deberán constar en actos administrativos,
y realizarse en empleados públicos de los niveles d¡rectivo y asesot
vinculados a la correspond¡ente entidad. El acto administrativo deberá
cumpl¡r los requisitos señalados en el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, o la
que la modifique, sust¡tuya o derogue.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ad¡c¡onar el Parágrafo 1 al artículo 24 - REGLAMENTACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN ANTE EL CONSE]O DIRECTIVO DE LOS
REPRESENTANTES DE ENTIDADES SIN ÁNT!4O O¡ LUCRO, SECTOR PRIVADO Y

COMUNIDADES INDÍGENAS O ETNIAS, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 1. Con el fin de promover la transparencia en las decisiones y
garantizar el derecho a la información por parte de la ciudadanía, las
reuniones de elección de los representantes de Ent¡dades S¡n Animo de Lucro,
Sector Privado y Comunidades Indígenas o Etnias, serán transmitidas en vivo
a través de las plataformas o redes v¡rtuales de la Corporación.

ARTÍCULO TERCERO: Adicionar los Parágrafos 50,60 y 7o del artículo 32 -
SESIONES DEL CONSUO DIRECTIVO, los cuales quedarán así:

PARÁGRAFO 50: Las reun¡ones del Consejo Direct¡vo se realizarán en el
lugar, fecha y hora programadas en el aviso de convocatoria. En caso de
ausencia del Pres¡dente y existiendo quórum deliberdtorio y decisorio, los
miembros del Consejo Directivo presentes designarán un presidente Ad hoc
para d¡cha ses¡ón. Si transcurrida una (1) hord a partir de la fijada para dar
¡nic¡o a la sesión no se ha integrado el quórum, los miembros presentes
podrán suscribir la convocatoria a una nueva sesión del Consejo D¡rect¡vo, en
los términos indicados en al artículo 32 de los Estatutos de la CAS, ind¡cando
los motivos de citación y el orden del día con los asuntos que serán sometidos
a su consideración. La información que deba ser tratada por el Consejo
D¡rect¡vo en las sesiones c¡tadas, deberá ser remitida con la convocatoria. Si
alguna información no es rem¡tida con dicha antelación, no será considerada
por el Consejo Directivo en la misma reunión.

PARÁGRAFO 60. Las reuniones del Consejo D¡rect¡vo serán transmitidas en
vivo a través de las plataformas o redes v¡rtuales de la Corporac¡ón. No
obstante, esta transm¡sión podrá no realizarse o suspenderse por decisión
mayor¡taria del Consejo D¡rectivo, cuando deba ocuparse en sus ses¡ones de
temas sujetos a reserva legal, previo concepto emitido por la Secretaria
General de la CAS. De dicha decisión se dejará constancia en el acta de la
respectiva sesión.

PARÁGRAFO 70. El Consejo Directivo podrá integrar Com¡siones de Estudio
con mínimo tres (3) de sus miembros, las cuales se podrán reunir de manera
presencial o virtual con el fin de analizar los asuntos a ellas delegados y
presentarán un informe al Consejo en pleno para la adopción de las dec¡s¡ones
pertinentes que contendrá las conclus¡ones y/o recomendaciones de la
Comisión. Para tales efectos, la Comisión designará un coordinador, el cual
orientará la reunión y elaborará y presentará el informe a que se hace
referencia, en todo caso, con el apoyo del Secretario del Consejo Directivo y
la dependencia técn¡ca de la Corporac¡ón a cargo del tema.
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lnrÍculo cuARTo: Ad¡c¡onar at artícuto 34. DEcIsIoNES y Meyonfas de los
actuales Estatutos Corporativos, los siguientes pARAGRAFOS:

pln¡ícn^lro 10: De conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley gg
de 1993 v 75 de la Ley 1437 de 2011, no procede ningún recurso .ont.l rá.
decisiones del Consejo Direct¡vo.

plnÁcuro 2o: Autorícese al Director General de la corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, para que delegue en el Seiretar¡o Generai, rá
función de constituir los mandatorios o apodeádos que representen al consejo
D¡rectivo en asuntos judiciales y demás de carácter litigioso.

INTÍCUIO QUINTO! MOdifiCAr EI ARTICULO 35. DE LAS SESIONES VIRTUALES
de los actuales Estatutos Corporativos y adic¡onar los parágrafos 5o y 6o, 

"ri, 

__-

ARTÍCULO 35. DE LAS SESIOilES VIRTUALES-}TIXTAS. EN Virtud dE IO
d¡spuesto en el artículo 63 de la Ley 1437 de 2011 (código de proced¡miento
Admin¡strat¡vo y de lo Cantencioso Adm¡n¡straüvo), el Conse¡o Directivo
podrá deliberar, votar y decid¡r de manera no presenóial s¡ncrónicá con apoyo
de las tecnologías de la información y las comunicaciones nC, dejánáo
constancia de lo actuado por ese mismo med¡o con los atributos de seguridad
necesarios.

PARÁGRAFO 50. La votación electrónica, será válida siempre y cuando se
garantice la identificación plena del Consejero participante, la integridad de
las comunicaciones electrónicas, así como la seguridad del sistema ón el que
se encuentra contenida la aplicación.

PARÁGRAFO 6o. La Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS,
implementará el uso de firmas digitales para el registro de asistencia y
votación, de acuerdo con lo d¡spuesto en los artículos 2.2.2.47.9 y
2.2.2.47.t0 del Decreto 1074 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Modificar et parágrafo 1, det ARTÍCULo 48. pERÍODo y
POSESIÓN DEL DIRECTOR GENERAL de ]os actuales Estatutos Corporativos, así:

PARÁGRAFO 10: En caso que el periodo institucional del Director General de
la Corporación culmine sin que se haya podido designar uno nuevo, el Consejo
Directivo encargará un Director General hasta que se surta la elección del
Director General en propiedad y tome posesión de su cargo. El director
encargado designado por el Consejo D¡rectivo deberá ser un servidor público
de la CAS de n¡vel directivo o asesor y cumpl¡r con los requisitos indicados en
el artículo 2.2.8.4.L.21del Decreto 1076 de 2015 concordante con el artículo
47 de los Estatutos de la CAS, previa evaluac¡ón integral de hojas de vida y
cert¡ficación expedida por la Oficina de personal o de quien haga sus vecei
de los posibles servidores eleg¡bles.

La convocatoria a la sesión del Consejo Directivo para la des¡gnación del
Director en encargo, se realizara de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo
4 del artículo 32 de los Estatutos de la CAS.

ARúCULO SEPTIHO. Adicionar un títuto denominado " RECITSACIONES
CONTRA LOS TNTEGRANTES DE LA ASATIBLEA CORPIORATTVA Y DEL
CONSEIO DIRECTM" al actual Estatuto de la Corporación Autónoma
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Regional de Santander - CAS (Acuerdo 001 del 17 de febrero de 2020), el cual
contendrá el s¡guiente articulado:

ARTiCULO 1. CAUSALES DE IMPEDIIIEI{TO Y RECUSACIóN: Los
integrantes de la Asamblea Corporat¡va y el Consejo D¡rectivo de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS podrán declararse impedidos y
únicamente podrán ser recusados, por las causales de impedimento y
recusación previstas en el artículo 11 de la Ley !437 de 2011, o de la norma
que la modifique o sustituya, las cuales serán ¡nterpretadas de forma restrictiva,
atendiendo las d¡sposic¡ones que sobre estas desarrolle la jurisprudencia.

ARTÍcuLo 2. REQUISIToS DEL ESCRITO DE RECUSACIóN: Et escrfto de
recusación gue se presente contra los integrantes de la Asamblea Corporativa
y/o el Consejo D¡rectivo, deberá cumplir los sigu¡entes requ¡sitos formales, so
pena de contestarse y tramitarse la m¡sma como un derecho de petición:
1. Identificación (nombres y documento de identidad), de quien presenta la

petición. Solamente se permitirá la presentación de solicitudes de recusación
anónimas, cuando ex¡sta una justificación seria y creíble del peticionario para
mantener la reserva de su identidad.

2. D¡rección electrónica o física a la que podrá rem¡tirse la decisión respectiva
a su sol¡citud de recusación.

3. El señalamiento del servidor público o part¡cular que ejerce función pública,
sobre el que recae la solicitud de recusación.

4. Debida sustentación de la solicitud, que cons¡ste en exponer los elementos
de juicio fácticos, jurídicos y probatorios necesarios para su examen y
decisión de fondo, lo que implica:
a. Identificar la causal invocada.
b. Descr¡bir de forma particularizada los hechos que fundamentan cada

causal.
c. Exponer las razones jurídicas por las que se estima que existe un conflicto

entre el ¡nterés part¡cular del recusado y el general de la Admin¡strac¡ón
Pública.

d. Allegar las pruebas que soportan el supuesto de hecho que configura la
causal correspond ¡ente, exceptuando aquellas que reposen en el archivo
de la Corporación, lo cual debe referirse dentro de la documentación.

5. Tratándose del proceso de elección o encargo de Director General de la
Corporación, la recusación debe ser presentada por las personas adm¡t¡das
al proceso de selección como candidatos o asp¡rantes al cargo de Director. o
por los propios miembros del Consejo Directivo respecto de sus pares o por
el Min¡sterio Públ¡co.

ARTicULo 3. TÉRmINos PARA LA pRESENTACIóN DE soLIcITUDEs DE
RECUSACIóN: Solo se tramitarán las solicitudes de recusación que se
presenten en los s¡gu¡entes términos:
a. Cuando se trate de una solicitud de recusación contra los miembros de la

Asamblea Corporativa, esta deberá presentarse dos (2) días hábiles antes
de la fecha de la sesión ordinar¡a o extraordinaria, en la que se vaya a tratar
el asunto por el cual se recusa al respectivo integrante.

b. Cuando se trate de una solicitud de recusación contra los m¡embros del
Consejo Directivo, esta deberá presentarse:
¡) Hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de la sesión ord¡naria o

extraordinaria, en la que se vaya a tratar el asunto por el cual se recusa
al respectivo ¡nteg ra nte.
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Las solic¡tudes de recusación que se areguen por fuera der prazo señarado eneste artículo se rechazarán po,. erté.poianeidad, mediante 
"il;- ;;comun¡cación emit¡do por er secretario der consejo Directivo, ¿er cuar ieinformará al respectivo cuerpo colegiado en la sesióñ próxima qú"; ;J;;;En todo caso, de dicha soricitud se enviará copia ai integra;te a"r ir".po

colegiado que haya sido recusado.

Las solic¡tudes de recusación recibidas en tiempo, deberán tram¡tarse en raforma estabtecida en tos presentes Estatutos, en'ta sesónJrOii;;-;i A;;;j;
D¡rectivo, de lo cual informará el Secretario de forma a previo a ta sesión, y íeentenderá incluido er asunto dentro der orden der día áe ra ."rpáa¡r" J"i¡án
ordanaria o extraordinar¡a a celebrarse.

plúcmro: Las Convocatorias a ras sesiones ordinarias y extraord¡narias dela Asamblea corporat¡va o del consejo Directivo de la coiporac¡ón Autónoma
Regional de santander - cAS, deberán pubricarse en er doretín of¡c¡a¡ de iápágina web de la CAS (www. cas.oov. co), indicando el lugar y hora.

lnrÍcu¡-o ¿. susp¡rs¡óN DE LA lgrulc¡ón ADil[frsrRATrVA: Unavez se tenga conocimiento de Ia radicación de una solicitud de recusación,
deberá suspenderse ra actuación administr¿tiva desde la presentación de lá
solicitud hasta cuando se decida la misma.

plúemro: s¡ er asunto reposa en arguna de ras dependencias de ra
corporación, aquella realizará la correspondiánte suspensión ie ra actuacién. 

-

lnrÍcu¡-o _ s. EyALuAcróx v rn¡Ár¡re DE LAs soLrcrruDEs DEnrcuslc¡ór:
1. una vez se reciba el escrito de recusación, se remitirá copia de este a ros

correos electrónicos de todos los integrantes de la Asamb[ea corporativa o
- del Consejo Directivo, por parte del Secretario del cuerpo colegiad'o.
2. En la sesión siguiente al recibo del escrito de la recusación, deberá decidirse

in¡cialmente, s¡ el escrito rec¡bido cumple con los reguisitos para ser
denominado una recusación, previstos en precedencia. para lo anierior, se
seguirán las siguientes reglas:
2.1. El Secretario de la Asamblea Corporat¡va y el Consejo Directivo o

secretario General emitirá un concepto jurídico por escrito acerca de la
observancia de los requis¡tos formales del escrito presentado.

2.2. Los miembros de la Asamblea Corporativa o Consejo Directivo,
según corresponda, soportados en el concepto jurídico, déctd¡rán s¡ ei
escrito cumple los requ¡sitos para ser tramitado como una recusación o
por el contrar¡o, no cumple estos y debe tramitarse como un derecho de
pet¡ción.

3. si la solic¡tud cumple requisitos y se dec¡de tram¡tar como recusación, se
correrá traslado al integrante de la Asamblea corporat¡va o consejo Directivo
recusado, para que se pronuncie por escrito dentro de los cinlo (5) días
calendario siguientes de la solicitud presentada en su contra, o para que de
forma voluntaria renuncie a términos y se pronunc¡e en la misma sesibn.4' Los integrantes de la Asamblea corporativa o el consejo Direct¡vo presentes
en la sesión, que no fueron recusados para el asunto, podrán resólverla de
fondo en la misma sesión, o dentro de ros diez (10) días hábires siguientes a
la respuesta emitida por er recusado, ro cuar deberá hacerse dÍentro der
desarrollo de una próxima sesión.

plnÁcnnro PRTiIERO: Med¡ante Acuerdo del consejo D¡rectivo o de la
Asamblea corporativa, se haría constar las recusaciones no tram¡tadas por falta

@ .ur.9or..o I cont".tenos,.(as.9ov.(o @ Uneacratuita0l 8000 917600
oF.Piicf,^L- lax €t-

PB*(oD Z¡r929

@
i ,. '.t '

6
.':tt::.r

@
l:::-

B

..id6e&-.qd6

Eo¡io
C.¡ l! ¡¡' l2-3

PBJ«aD72¡197'
E 2q¡-2@

Cat¡L:Olo) @¡¡É

vE Ez

PBX(O¡?2a9729

Eú.9)1-3dt2
C!k¡b:G!Oal57C7

g.EAR¡T¡¡IOA

Cá¡.5 M 2caa
Eüii) Súr Ofdm A!3 

''ll 
tto

PAXfOT)72lB7A
E.a@r<q[

C.t¡-:(3!0)0i57É
cd,.aúErE eEagov@

lA¡e¡¡ErmJ

E.Ofi. Saio R¡hir¡

"6x:lÓT)n4ttnE .ldr1-5@
C.¡4.:Cii0)a!57G

x^¡-s¡

PAX:GO?)¡2¡8129

Ei.al,t.@
c.rúrf:Í¡r0)?¡t2&

fiffi:ii!#ffi c*s



Corporac¡ón Autófloña
Regional de Santander cAs tr

4.9

de requisitos mínimos o extemporáneas, para lo cual se anexará el concepto
em¡t¡do por la Secretaria General de la Corporación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se hayan presentado solicitudes de
recusación, si aquellas no afectan el quórum deliberatorio y decisorio de la

correspondiente sesión, los miembros de la Asamblea Corporativa o del Consejo
Directivo, según corresponda, que no fueron recusados, podrán decidir de fondo
los diferentes temas que se hayan previsto en el orden del día, diferentes al de
la recusación.

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando se presenten varias solic¡tudes de recusación
contra diferentes miembros de la Asamblea Corporativa o del Consejo Directivo,
y en relación con diversos temas del orden del día, se decidirá de forma
individual cada una de las solic¡tudes de recusación, en la cual podrán participar
todos los integrantes del cuerpo colegiado que no hayan sido recusados en el
correspond¡ente tema, siempre y cuando no se afecte en cada caso el quorum
deliberatorio y dec¡sorio.

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando la sol¡c¡tud de recusación, afecte el quórum
deliberatorio de la Asamblea Corporativa o del Consejo D¡rect¡vo, se remitirá a
la Procuraduría General de la Nación para que decida la misma, dentro del plazo
prev¡sto para ello en el artículo 12 de la Ley L437 de 2011.

ARTÍCULO 6. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE RECUSACIÓT CTT EI
PROCESO DE ELECCIóN DEL DIRECTOR GENERAL: Cuando se presente una
solicitud de recusación dentro de las etapas del cronograma del proceso de
elección del D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, que cumplan con los requisitos definidos en los presentes
estatutos, se atenderán las sigu¡entes dispos¡ciones:
1. El Secretario General de la CAS y del Consejo Directivo emitirá un concepto

jurídico por escrito acerca de la observancia de los requisitos formales del
escrito presentado.

2. De la sol¡c¡tud de recusación que se presente contra los miembros del
Consejo D¡rectivo, el Secretario General correrá traslado a la mayor
brevedad posible de esta, al ¡ntegrante recusado para su pronunc¡am¡ento y
a los demás integrantes para su conoc¡m¡ento y se convocará a una sesión
extraordinaria en caso que no exista una previamente c¡tada, para decid¡r si
es o no recusación, si Ia sesión previamente citada es una sesión
extraord¡naria, se entenderá que el tema queda incorporado en el orden del
día.

3. El miembro recusado si así lo considera, podrá emitir pronunciamiento sobre
ésta, dentro de la misma sesión renunciando a términos, o por escr¡to dentro
de los dos (2) días hábiles siguientes al que se le corre traslado.

4. Si el recusado se pronunc¡a en la respectiva sesión, el Consejo D¡rectivo de
forma discrecional decidirá si resuelve de fondo la sol¡citud de recusación en
la misma sesión, o en la s¡gu¡ente, teniendo en cuenta el estudio que sobre
la misma deba realizarse, siempre que la recusación no afecte el quórum
deliberatorio y decisorio.

5. En caso de afectarse el quórum, la recusación con la respuesta del consejero
objeto del reproche, se remitirá por competencia a Procurador General de la
Nación.

6. Resueltas las recusaciones, bien sea por el Consejo Directivo de la
Corporación o por el Procurador General de la Nación, y tomando en cuenta
la decisión adoptada frente a la recusación, se podrá cont¡nuar con la
actuac¡ón administrativa.
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PARÁGRAFO PRII,IERO: Las actuacio nes de mera sustanciación e impulso
procesal gue integren la convocatoria de elección del Director General, podrán
seguirse adelantando, siempre que en las mismas no se requiera la intervención
de los integrantes del Consejo Directivo recusados, con el propósito de
garantizar Ios princip¡os de eficacia, economía y celeridad de que está signado
el procedim ¡ento adm¡nístrativo de elección.

PARÁGRAFO SEGUI{DO: Solo se tramitarán las solicitudes de recusación que
sean presentadas, al correo electrónico que para el efecto se establezca en la
convocatoria del proceso de elección, y aquellas radicadas of¡cialmente por
medio fís¡co en la sede principal de la Corporación.

PARÁGRAFO TERCERO: Las solicítudes de recusación podrán ser presentadas
hasta el segundo día hábil anterior a la fecha de celebrac¡ón de la sesión de
elección del Director General, dentro del horario de atención al público
establecido por la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

Las solic¡tudes presentadas por fuera del término aludido o que no cumplan con
los requ¡sitos def¡n¡dos en los presentes estatutos, serán tramitadas como
derecho de petic¡ón.

ARTÍCULO 7. I]'IPEDI}IENToS DE Los INTEGRAilTES DE Iá ASAiIBLEA
CORPORATM: El integrante de la Asamblea Corporativa que se considere
impedido para conocer de alguno de los temas a tratarse en la sesión para la
que fue convocado, deberá enviar su declaratoria de impedimento al Secretar¡o
de la Asamblea, a fin de que esta corra traslado del escrito a los demás
miembros del cuerpo coleg¡ado.

La Asamblea deberá decidir en la correspond¡ente sesión, sobre el impedimento
declarado por uno de sus miembros, mediante Acuerdo que deberá comun¡carse
al ¡ntegrante.

ARTfCULO 8. I¡IPEDIIIENTOS DE LOS INTEGRA]TTES DEL COilSEJO
DIRECTIVO: El ¡ntegrante del Consejo Directivo que se cons¡dere impedido
pa¡'a conocer de alguno de los temas a tratarse en la sesión para la que fue
convocado, deberá enviar su declarator¡a de impedimento al Secretario del
Consejo, a fin de gue esta corra traslado del escrito a los demás miembros del
cuerpo colegiado.

El Consejo Directivo deberá decidir en la correspondiente sesión, el impedimento
puesto de presente por uno de sus ¡ntegrantes, previo concepto que r¡nda el
Secretar¡o del Consejo frente al tema. El impedimento se resolverá mediante
Acuerdo que deberá comun¡carse al correspondiente integrante.

ARTÍCULO 9. IiIPEDI}IET{TOS DEL DIRECTOR GET{ERAL DE LA
CORPORACIóN: En el caso que el Director General de la Corporación se
considere impedido paÉ conocer de alguno de los temas de su competencia,
antes de la actuación administrativa deberá enviar su declaratoria de
impedimento junto con los documentos y pruebas de soporte al Secretario del
Consejo, a f¡n de que esta corra traslado del escrito a los miembros del Consejo
Direct¡vo.

El Consejo Direct¡vo deberá decidir en la sigu¡ente ses¡ón ordinaria o
extraord¡naria sobre el ¡mpedimento puesto de presente. El imped¡mento se
resolverá med¡ante Acuerdo que deberá comunicarse al Director General. Si
excepcionalmente el Consejo D¡rectivo no puede resolver el ¡mpedimento lo
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remitirá con la respuesta del Director General a la Procuraduría General de la
Nación.

ARTÍCULO 10. IiIPEDIII,IEIITOS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSE¡O
DIRECTIVO ET{ EL PROCESO DE ELECCIóT OE OTNTCTOR GENERAL: LOS
integrantes del Consejo Directivo deberán declararse impedidos para participar
en el proceso de elección del Director General, dentro de los tres (3) días
s¡gu¡entes a la fecha en que tuvieron conoc¡miento de los hechos que soportan
su imped¡mento, y en todo caso antes de la sesión en la que se realice la
elección.

El Consejo Directivo deberá decidir en la misma sesión sobre el impedimento
puesto de presente por uno o varios de sus integrantes, siempre y cuando no
se afecte el quórum deliberatorio y decisorio y que, así m¡smo, no requiera
información o pruebas adicionales a las presentadas. En este último caso el
impedimento se deberá resolver en la sesión sigu¡ente a la declaratoria de
impedimento y en todo caso antes de la sesión de elección del Director,
pudiéndose convocar una sesión extraordinaria para tal fin. El impedimento se
resolverá mediante Acuerdo que deberá comun¡carse al correspond¡ente
integrante.

ARTÍ-CULO ]{OVENO. Adicionar las siguientes funciones de la revisoría fiscal al
ARTaCULO 74. FUNCIONES DEL REVTSOR EISCAL:

j. Em¡tir un d¡ctamen sobre la consistenc¡a, oportun¡dad y cumplimiento de la
normativ¡dad vigente de los informes financieros que la Corporación presenta
ante la Contaduría General de la Nación, la Contraloría General de la
República, el Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y los demás
entes de control y seguimiento de la gestión de la Corporación. Dicho
dictamen será remit¡do al Director General y al Consejo Direct¡vo, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación del respectivo
informe por parte de la Corporac¡ón, presentando las recomendaciones que
cons¡dere pert¡nentes, en aspectos de control interno, contables y financieros,
entre otros.

k. Emitir y presentar concepto a la Direcc¡ón General y Consejo Direct¡vo
sobre los estados financieros anuales previos a su sustentación ante la
Asamblea Corporat¡va.

l. Emit¡r la certificación mediante la cual se acredita que la Entidad ha
cumplido con sus obl¡gaciones al sistema de seguridad social, pensiones y
aportes parafiscales.

m. Presentar mensualmente al Subd¡rector Admin¡strativo y Financiero un
¡nforme que dé cuenta de las novedades normativas, directrices y
l¡neamientos presupuestales, contables y/o financieros emit¡dos por los entes
de control y otras ent¡dades competentes, que deban ser aplicados por la
Corporac¡ón según su naturaleza juídica.

g

s
@
sú254 |

e
n. Cumplir las demás atribuciones que le señalen la le¿ sus reglamentos, y
las normas emitidas por las ent¡dades de control y seguim¡ento de la gestión
de la corporación, o los Estatutos Corporat¡vos y las que, siendo compatibles
con las anteriores, le encomiende la Asamblea Corporativa.

ARúCULO DÉCIHO. VIGEITaCIA. El presente Acuerdo r¡ge a partir de su
publicación y modif¡ca parcialmente el Acuerdo No OOl del 17 de febrero de 2O2O
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Corporackh Autínoma
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"Por
Regi

el cual se reforman parcialmente los estatutos de lo Corporación Autónoma
onal de Santander -CAS,

ARTTCULO DÉCrMO pRrIrrERO. Ordénese ra presentación de este Acuerdo a laAsamblea Corporativa en la próxima sesión ordinar¡a.

Dado en san Gil, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro(2024)

QUESE Y CÚMPLASE

LUIS ALO GEL G
Presiden
Ad hoc

o Directivo taria del Conse Directivo
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